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COMANDANCIA DEL CUERPO DE INGENIEROS DEL EJÉRCITO “TENIENTE 
CORONEL DE INGENIEROS E INGENIERO FRANCISCO VELA ARANGO”, 
Guatemala, cuatro de junio de dos mil catorce. 
 
A:  Señor General de División 

JEFE DEL ESTADO MAYOR DE LA DEFENSA NACIONAL 
 

RV/P-ORCM- 272 -EECF-jcig-2014/YETI. 

 
ASUNTO: Licenciada Verónica Taracena, Comisión Presidencial de Transparencia y 

Gobierno Electrónico (COPRET), en oficio No. COPRET-DFGGP-382-
2014-VT/hb/es de fecha 27MAY2014, solicita que el Ministerio de la 
Defensa Nacional, elabore informe final del proceso de reconstrucción 
derivado del terremoto del 07NOV2012, el cual deberá ser publicado en la 
página web del Ministerio de la Defensa Nacional. (El expediente consta 
de 53 folios). 

 
I. INFORMACIÓN: 

 
A. El Ministerio de la Defensa Nacional como entidad responsable del 

proceso de reconstrucción de viviendas, del Plan Nacional de 
Reconstrucción N7, a consecuencia del terremoto ocurrido el 07NOV2012, 
llevó a cabo trabajos de reconstrucción de viviendas en los Departamentos 
de Sololá y Quetzaltenango, a través del Cuerpo de Ingenieros del Ejército 
“TCIFVA”, como Unidad Ejecutora, realizando la construcción de casas 
tipo “B”, con un total de dos mil trescientas diecinueve (2,319) viviendas 
construidas, además, quince (15) viviendas correspondientes al Plan 
Piloto, en el municipio de Nahualá, Departamento de Sololá, detallándose 
de la siguiente manera: 

 
 

1. Casas reconstruidas en el Departamento de Sololá: 
 
 
 
 
 

2.  
3.  
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2. Costos de viviendas construidas en el Plan Piloto (15 viviendas): 
 

 
 

 
3. Costos de viviendas construidas en la Primera Fase 

 (50 viviendas): 
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4. Costos de viviendas construidas en la Segunda Fase 
 (584 viviendas): 

 

 
 

5. Resumen de viviendas construidas por fase y costo en el 
Departamento de Sololá: 
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6. Casas construidas en el Departamento de Quetzaltenango: 
 

 
 

7. Costo de viviendas construidas en el Departamento de 
Quetzaltenango: 
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B. Monto ejecutado por el Ministerio de la Defensa Nacional en la 
reconstrucción de las 2,319 viviendas, en el Programa de Reconstrucción 
Nacional N7: 

 

 
 

C. Ubicación e identificación del titular de la propiedad o tenencia del 
inmueble por municipio del departamento de Sololá (Ver Anexo “A”). 

 
D. Ubicación e identificación del titular de la propiedad o tenencia del 

inmueble por municipio del departamento de de Quetzaltenango (Ver 
Anexo “B”). 

 
E. Fotografías de viviendas finalizadas en los departamentos de Sololá y 

Quetzaltenango (Ver Anexo “C”). 
 
 

F. Descripción de materiales de construcción trasladados: 
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II. TRÁMITE: 
 

Se eleva el presente expediente al Señor General de División Jefe del Estado 
Mayor de la Defensa Nacional, en cumplimiento a lo ordenado en Providencia 
No. RV/P-DL-422-CEEP-abdlcy-2014/F9TO/15633, de fecha 03JUN2014. 

 

Respetuosamente. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


